
 
 
 
 
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA 

 
FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
Artículo 1.º 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la 
prestación del servicio de retirada de vehículos de la vía pública y su depósito, que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal. 
 
HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2.º 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de retirada de la vía pública 
de vehículos inmovilizados, abandonados o mal estacones en las vía públicas en los casos que 
legalmente y reglamentariamente proceda, así como la custodia de dichos vehículos hasta su 
recogida por el interesado, que se regirá por la presente ordenanza en el término municipal de 
Ceutí, de acuerdo al art. 6 de la presente ordenanza. 
 
SUJETO PASIVO 
Artículo 3.º 
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes o sustitutos del contribuyente, 
los señalados en el art. 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 
Artículo 4º 
Serán los establecidos en el art. 21.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales. No podrán concederse exenciones ni bonificaciones que no hayan sido expresamente 
establecidas en normas tributarias con rango de ley, en virtud de lo dispuesto en el art. 9.1 del 
precitado texto legal. 
 
DEVENGO 
Artículo 5º 
La tasa objeto de la presente ordenanza se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 26.1.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
BASE IMPONIBLE 

 
Artículo 6.º 
Constituye la base imponible de esta tasa, el coste estimado de la prestación del servicio 
de Recogida de Vehículos de la Vía Pública. 

 
CUOTA TRIBUTARIA 



Artículo 7.º 
 
Las cuotas tributarias serán: 
Por Retirada de Vehículos: 
 
1. Motocicletas, Ciclomotores y Turismos: 45€ 
2. Vehículos de 1.500kg hasta 3.500kg: 60€ 
3. Vehículos de más de 3.500kg hasta 5.000kg: 150€ 
4. Camión pesado rígido: 600€ 
5. Cabeza tractora con remolque: 400€ 
 
Por depósito de vehículos por día o fracción, a partir del siguiente a la recogida: 
1. Motocicletas o Ciclomotores: 5 € 
2. Turismos, furgonetas, furgones y remolques hasta 600kg: 10€ 
3. Camión pesado rígido, cabezas tractoras, camión ligero y remolque pesado: 20€ 
4. Camión Ligero de 1000kg hasta 5.000kg: 20€. 
 
GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 
Artículo 8.º 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 9.º 
Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementen y desarrollen, en virtud de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su 
aprobación definitiva en el BORM, y estará vigente en tanto no sea modificada o derogada de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 
 

Última modificación por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ceutí de fecha 
27 de marzo de 2008, publicada en el BORM de 7 de julio de 2008. 
 


